
C.A. de Santiago

Santiago, uno de junio de dos mil veinte.

Vistos :

Que comparece Claudio Enrique Pe a B ez, Fiscal Adjunto delñ á  

Ministerio P blico, Fiscal a Regional Metropolitana Centro Norte, conú í  

domicilio  en  Avda.  Pedro  Montt  N  1606,  comuna  y  ciudad  de°  

Santiago, en causa RUC N  1900475194-1, quien de conformidad a lo°  

dispuesto en  el  art culo  369 del  C digo  Procesal  Penal,  recurre  deí ó  

hecho en contra de la resoluci n del pronunciada por la Magistradoó  

del 7  Juzgado de Garant a de Santiago, do a Isabel Margarita Correa° í ñ  

Haeussler,  de fecha 04 de marzo del a o 2020, por la cual declarñ ó 

inadmisible el recurso de apelaci n verbal interpuesto por el Ministerioó  

P blico en contra de la resoluci n dictada en la misma audiencia, porú ó  

medio de la cual se modific  el requisito establecido en la letra c) deló  

art culo  140  del  C digo  Procesal  que  justifica  la  imposici n  de  laí ó ó  

prisi n preventiva, cambiando la necesidad de cautela de peligro paraó  

la seguridad de la sociedad a peligro de fuga del imputado RICARDO 

ARMANDO C RDOVA ARAVENA, fijando as , en los t rminos delÓ í é  

art culo 146 del C digo Procesal Penal una cauci n por $1.000.000í ó ó  

para  as  garantizar  la  comparecencia  de  ste  a  los  actos  delí é  

procedimiento, y a la eventual ejecuci n de la pena.ó

Relata que el magistrado declar  inadmisible la apelaci n verbal,ó ó  

estimando que la concesi n de una cauci n conforme art culo 146 deló ó í  

C digo Procesal  Penal  no configura la  hip tesis  a que se refiere  eló ó  

art culo  149  del  mismo  C digo,  entendiendo  que  no  existi  unaí ó ó  

revocaci n  de  la  prisi n  preventiva,  sino  que  se  mantuvo,  peroó ó  

modific ndose el fundamento de la misma.á

Por su parte el recurrente estima que la resoluci n es apelableó  

verbalmente en audiencia en virtud de lo dispuesto en el art culo 149í  

del C digo Procesal Penal. ó

Sostiene  que  encontr ndonos  frente  a  un  caso  en  que  se  haá  

formalizado y acusado por el delito de robo con violencia, previsto y 
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sancionado en el art culo 436 del C digo Penal, el Ministerio P blicoí ó ú  

estima que la norma del art culo 149 del C digo Procesal  Penal esí ó  

plenamente aplicable respecto de la resoluci n que deniega o revoca laó  

prisi n preventiva, dado que finalmente al modificar el objetivo queó  

persigue la prisi n preventiva como ocurre en la especie,  esto es aló  

modificar que la procedencia de la cautelar de prisi n preventiva queó  

estaba  establecida  para  proteger  la  seguridad  de  la  sociedad, 

considerando que ahora muta la necesidad de cautela para asegurar la 

comparecencia del acusado al juicio y a una eventual de ejecuci n deó  

la pena, importa claramente una revocaci n de la prisi n preventiva,ó ó  

ya que el pago de una cauci n conforme lo dispone el art culo 146 deló í  

C digo  Procesal  Penal,  implica  que  la  naturaleza  y  forma  deó  

cumplimiento  de  la  medida  cautelar  es  esencialmente  diversa  a  la 

cauci n por la que se la reemplaza.ó

Pide  en  definitiva  que  definitiva  US.  Ilustr sima  declare  laí  

admisibilidad  del  recurso  de  apelaci n  verbal  y  se  determine  susó  

efectos, con la finalidad de que se eleven los antecedentes pertinentes 

de este proceso a fin que el Tribunal de Alzada, conozca de dicho 

recurso  y  enmiende  conforme  a  derecho  la  resoluci n  apelada,ó  

disponiendo su revocaci n y manteniendo a medida cautelar de prisi nó ó  

preventiva respecto del imputado ya individualizado.

A su turno informando el tribunal recurrido remiti  copia fiel yó  

audios  que  contienen  la  resoluci n  impugnada  y  los  antecedentesó  

pertinentes.

Y considerando :

Primero : Que aparece de lo dispuesto en el art culo 149 delí  

C digo  Procesal  Penal,  particularmente  del  empleo  de  los  verbosó  

rectores de su inciso primero, que el fin de la regla es hacer revisable, 

v a apelaci n, s lo las cuestiones trascendentales relativas a la cautelarí ó ó  

de prisi n preventiva, esto es, su nacimiento o su extinci n.ó ó

Precisamente ello es lo que acaece cuando el tribunal modifica o 

altera sustancialmente la causa, motivo o fundamento para decretarla o 
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concederla,  pues  extingue  o  aniquila  la  originalmente  decretada  y 

ordena o da nacimiento a otra que resulta sustancialmente distinta en 

cuanto a su permanencia, y efectos procesales.

Segundo: Por estas razones esta Corte estima que la resoluci nó  

que motiva el presente recurso, al alterar o modificar sustancialmente 

la causal o fundamento para decretarla, cambia el r gimen jur dico queé í  

le  resulta  aplicable,  lo  que  implica  revocar  la  prisi n  preventivaó  

originalmente decretada y ordena o da nacimiento, enseguida, a otra 

que se regir  por ese otro estatuto distinto.á

Admitir que no sea revisable esta decisi n bajo el argumento deó  

no  encuadrar  esta  modificaci n  sustancial  en  alguno  de  los  verbosó  

rectores del art culo 149, no s lo se revela incorrecto como acaba deí ó  

se alarse, sino que significa privar de control a esta Corte de una tanñ  

sensible  cuesti n  y transformar,  a fin  de cuentas,  la  libertad  de losó  

imputados en una decisi n que depender  de su sola voluntad o de suó á  

sola capacidad financiera, lo que llevar  a acogerse el presente arbitrio.á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 203 yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, se acoge el recurso deó  

hecho  en  contra  de  la  resoluci n  de  4  de  marzo  de  2020,  y  enó  

consecuencia se concede el recurso de apelaci n deducido verbalmenteó  

por el Ministerio P blico en la audiencia de la misma fecha, debiendoú  

elevarse en su oportunidad los antecedentes para su conocimiento y 

resoluci n.ó

Acordada con el  voto en contra de la  Ministra se ora Sabaj,ñ  

quien  estuvo  por  rechazar  el  presente  recurso  de  hecho  por  las 

siguientes consideraciones:

1) Que, el art culo 149 del C digo Procesal Penal, referido a losí  

recursos relacionados con la medida de prisi n preventiva, se ala queó ñ  

La resoluci n que ordenare, mantuviere, negare lugar o revocare la“ ó  

prisi n preventiva ser  apelable cuando hubiere sido dictada en unaó á  

audiencia. No obstar  a la procedencia del recurso, la circunstancia deá  

haberse  decretado,  a  petici n  de  cualquiera  de  los  intervinientes,ó  
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alguna de las medidas cautelares se aladas en el art culo 155. En losñ í  

dem s casos no ser  susceptible de recurso alguno .á á ”

2 ) Que, no puede considerarse que al remplazar una medida°  

cautelar de prisi n preventiva por el pago de una cauci n conforme loó ó  

dispone  el  art culo  146  del  C digo  de  Procesal  Penal,  se  estí ó é 

revocando, impl citamente, la medida cautelar primeramente dictada,í  

toda  vez  que  la  decisi n  del  a  quo  ha  sido  mantener  la  prisi nó ó  

preventiva, reemplaz ndola por una cauci n.á ó

3 )  Que  en  este  caso,  la  apelaci n  verbal  interpuesta  por  el° ó  

Ministerio Publico no procede, de momento que no ha se producido la 

situaci n prevista en el art culo 149 del C digo Procesal Penal, esto es,ó í ó  

que deje sin efecto o revocar la medida cautelar de prisi n preventiva oó  

la de sustituci n de la misma por otra cautelar de menor intensidad,ó  

toda vez que encontr ndonos en la hip tesis de peligro de fuga, se fijá ó ó 

una cauci n.ó

Reg strese  comun quese  por  la  v a  m s  r pida  yí í í á á  

arch veseí .

N°Penal-1280-2020.

Pronunciada por la Tercera Sala, integrada por  las Ministras se orañ  
Adelita Ines Ravanales Arriagada, se ora Jenny Book Reyes y  se orañ ñ  
Ver nica Cecilia Sabaj Escudero.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Adelita Ines Ravanales A.,

Jenny Book R., Veronica Cecilia Sabaj E. Santiago, uno de junio de dos mil veinte.

En Santiago, a uno de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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